
BOJA núm. 4Sevilla, 13 de enero 2000 Página núm. 389

Asimismo, se le notifica que contra la Resolución citada,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, contado
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Mesa Vila.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución del expediente de dili-
gencias previas que se cita. (110/98).

Intentada notificación sin haberse podido practicar la
Resolución recaída en el expediente de diligencias previas
núm. D.P. 110/98, iniciado a Arteviajes, S.A., con domicilio
a efecto de notificacions en C/ Villegas y Marmolejo, 9, por
medio del presente, y en virtud de lo prevenido en el artículo
59, párrafo 4.º, y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica
que con fecha 4 de noviembre de 1999 se ha dictado Reso-
lución del expediente de diligencias previas núm. D.P. 110/98,
por el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía. Asimismo,
se comunica que para conocer el contenido íntegro de la Reso-
lución y constancia de su conocimiento podrá personarse en
la Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sita en C/ Tra-
jano, 17, planta baja, en Sevilla.

Asimismo, se le notifica que contra la Resolución citada,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, contado
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Mesa Vila.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la concesión del
Servicio de Transporte Público regular permanente de
uso general de viajeros por carretera entre Monte López
Alvarez y Martos (VJA-137). (PP. 3143/99).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha 30
de septiembre de 1999, ha resuelto otorgar definitivamente
a Transportes Ricamar, S.L., la concesión de un servicio públi-
co regular permanente y de uso general de transporte de via-
jeros por carretera entre Monte López Alvarez y Martos
(VJA-137), por sustitución de la concesión V-293:JA-032,
(EC-JA-138), con arreglo, entre otras, a las siguientes con-
diciones particulares:

I. Itinerario: Monte López Alvarez-Martos, con paradas
en ambos puntos.

Prohibiciones de tráfico: Carece.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 4,5849 ptas./viaj-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 0,6878 ptas./10 kg-km

o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114.2 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de septiembre de 1999.- EL Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se resuelve
expediente de restitución núm. RE 41/99, referido a
Construcciones Navaluque, SL.

El Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, en uso de las atribuciones que le confiere el
Decreto 208/1995, de 5 de septiembre, de la Junta de Anda-
lucía, en relación con la Ley y el Reglamento General de Carre-
teras, adopta la siguiente Resolución, para la que deben tenerse
en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Por el Servicio de Vigilancia de Carreteras, con
fecha de 22 de marzo de 1999, se denunció que Construc-
ciones Navaluque, S.L., había abierto un acceso y realizado
una explanación de terrenos en la variante de Vera (Almería),
p.k. 2.860 y 3.000, sin autorización de esta Delegación Pro-
vincial. El día 18 de mayo este servicio amplia la denuncia
por estar rebajando el terreno de la otra margen y haber quitado
los mojones de la expropiación.

Segundo. El 20 de mayo de 1999 se solicita al Servicio
de Carreteras informe sobre la visibilidad del terreno y la auto-
rización o no de la explanación. En él se señala la imposibilidad
de autorizar la explanación, salvo en el caso de la supresión
del acceso y siempre que se solicite. Señala la visibilidad del
acceso, estableciéndola en 140 metros en dirección Garrucha
(Almería) y 200 metros del lado de la carretera N-340.

Tercero. A resultas de la citada denuncia y en base al
mencionado informe, con fecha 11 de marzo de 1999 se
incoa al interesado expediente de restitución de realidad alte-
rada, procediéndose también a realizarle requerimiento de res-
titución/legalización, notificándose ambos documentos al mis-
mo con fecha 15 de junio de ese año, no siendo recibida
pese a su envío al servicio de Correos y Telégrafos. El día
24 de agosto de 1999 se publica en el BOJA dicho Acuerdo,
estando exhibido en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Vera (Almería).

También en la notificación/publicación se le hacía saber
que contaba con un plazo de quince días para que, respecto
a la apertura del expediente, alegara lo que estimare con-
veniente. Asimismo, se le requiere por plazo de dos meses
para que restituya la realidad anterior en el plazo de un mes.
Finalmente, se le insta a que suprima inmediatamente el
acceso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía es
competente para incoar y tramitar los expedientes de restitución
en materia de Disciplina de Carreteras, según lo establecido
en el Decreto 208/1995, de 5 de septiembre, en relación
con la Ley y el Reglamento de Carreteras.

Segundo. En la tramitación del presente expediente se
han observado las normas de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; también los pre-
ceptos de aplicación de la Ley 25/1998, de 29 de julio, de
Carreteras; del Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras;
el Decreto 208/1995, de 5 de septiembre, del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que se atribuyen
determinadas facultades a los órganos de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Tercero. El artículo 27 de la Ley de Carreteras en relación
con el Decreto 208/1995, de 5 de septiembre, atribuye al
Delegado Provincial la competencia de la demolición de las
obras o instalaciones no autorizadas o que no se ajusten a
las condiciones establecidas en la autorización.

Cuarto. El artículo 98 del Reglamento General de Carre-
teras (R.D. 1812/1994, de 2 septiembre) preceptúa que: «1.
Las citadas autoridades interesarán al Ministerio de Fomento
(en este caso, por ser el órgano competente, la Consejería
de Obras Públicas y Transportes) que efectúe la adecuada
comprobación de las obras paralizadas y los usos suspendidos,
debiendo adoptar, en el plazo de dos meses, una de las dos
resoluciones siguientes:

a) Demoler las obras e instalaciones o impedir defini-
tivamente los usos no autorizados o que no se ajustaren a
las condiciones establecidas en la autorización.

b) Ordenar la instrucción de los oportunos expedientes
para la eventual legalización de las obras o instalación, o auto-
rización de los usos que se adapten a las normas aplicables».

Quinto. El artículo 28.4 de la Ley de Carreteras y el artícu-
lo 102.3 del citado Reglamento de Carreteras establecen que:
«Las propiedades colindantes no tendrán acceso directo a las
nuevas carreteras, a las variantes de población de trazado,
ni a los nuevos tramos de calzada de interés general del Estado,
salvo que sean calzadas de servicio». Por ser variante de pobla-
ción es imposible autorizar dicho acceso.

Sexto. Conforme al artículo 21.3 de la Ley de Carreteras
y el artículo 76.1 del Reglamento de Carreteras: «Sólo podrán
realizarse obras o instalaciones en la zona de dominio público
de la carretera, previa autorización del Ministerio de Fomento
(en este caso la Consejería de Obras Públicas y Transportes),
cuando la prestación de un servicio público de interés general
así lo exija. Todo ello sin perjuicio de otras competencias con-
currentes y de lo establecido en el artículo 38 de la Ley de
Carreteras y concordantes de este Reglamento». En el caso
que nos ocupa no se ha solicitado autorización para la expla-
nación de terrenos a esta Delegación Provincial.

En virtud de todo lo expuesto, vistos los preceptos legales
citados y ponderando las circunstancias concurrentes.

A C U E R D O

1.º Ordenar a Construcciones Navaluque, S.L., que supri-
ma inmediatamente el acceso llevado a cabo en los p.k 2.860
y 3.000 de la variante de Vera (Almería), en el término muni-
cipal de Vera (Almería).

2.º Ordenar la cesación y retorno a su estado primitivo
de la explanación de terrenos, llevada a cabo sin autorización
de esta Delegación Provincial.

3.º Apercibir al interesado, que cuenta con el plazo de
un mes a partir de la recepción de la presente Resolución,
para ejecutar por sí mismo lo acordado, procediéndose, en
caso contrario, a la ejecución subsidiaria por parte de esta
Delegación Provincial, con los consiguientes perjuicios.

Contra la presente Resolucion, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, bien direc-
tamente o a través de esta Delegación Provincial, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación
o su publicación, y sin perjuicio de que por Vd. se pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Almería, 19 de octubre de 1999.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 2 diciembre de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se abre perío-
do de información pública para declaración de Urgente
Ocupación en expediente de expropiación forzosa que
se cita. (A5.314.819/2111).

EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA INFORMACION
PUBLICA PARA DECLARACION DE URGENTE OCUPACION

Redactado el Proyecto para la obra A5.314.819/2111,
«Remodelación, Mejora e Incorporación de vertidos a la esta-
ción depuradora de aguas residuales de Hinojosa del Duque
(Córdoba). Segunda Fase», cuyas obras se desarrollarán en
el término municipal de Hinojosa del Duque, se hace necesaria
la ocupación de los terrenos necesarios para su ejecución.

Estimándose justificada la declaración de urgencia de la
ocupación de los bienes afectados para su tramitación con-
forme al artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, en
relación con el artículo 56 del Reglamento, se abre período
de Información Pública durante quince días, a fin de que los
interesados puedan formular por escrito ante este órgano pro-
vincial cuantas alegaciones crean convenientes a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido
al elaborar la relación de los bienes que figuran en anejo al
presente escrito.

El Proyecto se encuentra para su vista y examen en el
Departamento de Obras Hidráulicas de esta Delegación Pro-
vincial, sito en el Edificio de Servicios Múltiples, C/ Tomás
de Aquino, 1, 8.ª, Córdoba.


